
C.A. de Santiago

Santiago, veintiocho de enero de dos mil veinte.

A los escritos folios 19 y 20: t ngase presente.é

Vistos  y teniendo presente:

Primero:  Que  Carlos  ngel  Mota  SantosÁ ,  dominicano 

deduce  acci n  de protecci nó ó  por  sí y  a favor de sus  hijos  Carlos  

ngel  Gabrie l  Mota PayanoÁ  y Carlos  Geisse l  Mota Dis la  en 

contra  del  Departamento  de  Extranjer a  de  la  Polic a  deí í  

Investigaciones  de  Chile  (sic), por  haber  dispuesto  la  expulsi n  deló  

territorio nacional del primero, solicitando se acoja la presente acci n,ó  

dejando sin efecto el decreto de expulsi n dictado en su contra poró  

existir una sentencia que lo obliga a cumplir la pena por medio de la 

pena sustitutiva de libertad vigilada, tener hijos chilenos y no producir 

la separaci n de la familia. ó

Se ala que ñ se encuentra residiendo en el pa s desde el a o 2014í ñ , 

tiene  dos hijos chilenos respecto de los cuales  tambi n interpone laé  

presente  acci nó ,  contando  con  un  restaurant  en  Chile, habiendo 

realizado  todos  los  tr mites  necesarios  para  la  obtenci n  de  laá ó  

nacionalidad chilena y visa temporaria.

Siendo del  caso,  que el  11 de septiembre  del  a o  pasado,ñ  el 

Departamento de Extranjer a rechaz  la solicitud de visa presentadaí ó  

por su parte, atendido que en el a o 2017 fue condenado a la pena deñ  

4  a osñ  de  presidio  menor  en  su  grado  m ximo  por  el  delitoá  

contemplado  en  los  art culos  1  y  3  de  la  Ley  20.000,  í º º la  que  se 

encuentra cumpliendo desde el a o pasado mediante la pena sustitutivañ  

de libertad vigilada intensiva. 

Considera que la decisi n de la recurrida de expulsarlo del pa só í  

es ilegal, desde que en el juicio abreviado nunca fue mencionado que 

estuvo sujeto a prisi n preventiva, juicio en el que eó l  Ministerio del 

Interior  pidi  su  expulsi n  de  Chile,  la  que  fue  destinada  por  eló ó  

tribunal al considerar que se vulneraba con ello el derecho de familia 

(sic).
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Refiere que de acuerdo al art culo 143 de la Ley de Migraci ní ó  

(sic), indica que la resoluci n que ó rechace o revoque la solicitud de un 

permiso  de  residencia  empezar  a  regir  al  t rmino  de  la  condena,á é  

faltando en este caso a n 3 a os para culminar la pena sustitutiva.ú ñ

Estima que  nadie puede ser juzgado dos veces y menos dictar 

resoluciones incompatibles.

Solicita se acoja la presente acci n, ó dejando sin efecto el decreto 

de expulsi n  dictado en su contra  por  existir  una sentencia  que loó  

obliga a cumplir la pena por medio de la pena sustitutiva de libertad 

vigilada, tener hijos chilenos y no producir la separaci n de la familia. ó

Segundo:  Que  el  abogado  Aldo  Crispieri  S nchez,  ená  

representaci n  del  Departamento  de  Extranjer a  y  Migraci n,ó í ó  

evacuando el informe requerido solicita el rechazo del libelo recursivo.

Expresa  que de  acuerdo  al  parte  policial  N  2939 de  º 30 de 

octubre de 2014,  el recurrente  ingres  al pa s en forma clandestinaó í , 

quedando bajo el  control de firmas en dependencias de la Polic a deí  

Investigaciones de Chile.

En  ese  contexto,  el  18  de  noviembre  de  2014 mediante  la 

Resoluci n  N  ó º 319  de  la  Intendencia  de  Arica  y  Parinacota fue 

decretada  su  expulsi n  del  territorio  nacional  por  la  raz n  antesó ó  

anotada y vulnerar el control fronterizo. 

Luego, seg n el parte policial N  3744 de 23 de diciembre deú º  

2014, la Polic a de Investigaciones de Chile, í inform  que el extranjeroó  

abandon  el control de firmas en sus dependencias. ó

En ese escenario, el protegido interpuso un recurso de reposici nó  

con jer rquico en subsidioá , en orden a que se revocara la medida de 

expulsi n, siendo desestimada el 25 de agosto de 2015 por medio de laó  

Resoluci n Exenta N  141541.ó º

Asimismo, el actor tambi n en contra del decreto de expulsi né ó  

pidi  su invalidaci n,ó ó  corriendo la misma suerte que la presentaci nó  

anterior de acuerdo a la Resoluci n Exenta N  1530 de 12 de julio deó º  

2016. 
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Por otra parte, indica que el recurrente el 3 de octubre de 2018 

por  el  6  Juzgado  de  Garant a  de  esta  ciudad,  fue  condenado  enº í  

calidad de autor del delito consumado de tr fico de drogas a la penaá  

de 4 a os de presidio menor en su grado m ximo, especialmente porñ á  

su participaci n en una banda de extranjeros  que se dedicaba a laó  

internaci n de droga (coca na).ó í

En ese orden de ideas, el  23 de abril del a o pasadoñ ,  el actor 

solicit  la regularizaci n de su situaci n migratoria en el marco deló ó ó  

proceso  de  regularizaci n  extraordinaria  conforme  a  la  Resoluci nó ó  

Exenta  N  1965  de  8  de  abril  de  2018,  rechazando  la  solicitud,º  

manteniendo el  decreto de expulsi n  dictado por la  Intendencia  deó  

Arica y Parinacota. 

Bajo el ac pite del derecho, explica que conforme el punto N  6á º  

de la Resoluci n Exenta N  1965 ó º “No se conceder  dicho permiso aá  

aquellos  extranjeros  comprendidos  en  los  numerales  1,2,  3  y  6  del 

art culo 15 y los numerales 1,2 y 3 del art culo 16 del Decreto Leyí í  

1094 de 1975.”

En efecto, en esta ltima norma en su art culo 15, se proh be elú í í  

ingreso al  pa s  de los que dediquen al  comercio o tr fico il cito  deí á í  

drogas y en general los que ejecuten actos contrarios a la moral o a las 

buenas costumbres, y en el numeral 6  los que hayan sido expulsados uº  

obligados al abandono del pa s por decreto supremo.í

A ade  que  como  autoridad  administrativa,  su  representadañ  

consider  que en el caso ha existido por parte del actor afectaci n a laó ó  

salud y seguridad p blica. ú

Por otra parte, no advierte una vulneraci n al principio ó non bis 

in demí , atendido que el rechazo de la solicitud de regularizaci n noó  

constituye una doble sanci n por la comisi n de un delito, puesto queó ó  

las disposiciones administrativas, apuntan a razones de bienestar com nú  

y  de  orden  social,  objetivos  completamente  diferentes  a  los  que  se 

pretenden con la sanci n penal impuesta. ó
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En  ese  orden  de  ideas,  consigna  que  la  Resoluci n  Exentaó  

impugnada ha sido dictada por autoridad competente, bajo al apego a 

la normativa migratoria y la Carta Fundamental. 

Tercero:  Que  para  efectos  de  una  acertada  resoluci n  deló  

arbitrio de autos, este tribunal solicit  al 6  Juzgado de Garant a deó º í  

Santiago y a la Intendencia de Arica y Parinacota que informara al 

respecto. 

Cuarto:  Que en cumplimiento de lo ordenado, el magistrado 

Rodrigo  Palma  Ruiz,  evacuando  el  informe  requerido,  se ala  queñ  

efectivamente Carlos Mota Santos, en el marco de un procedimiento 

abreviado seguido bajo el RIT 4279-2017, RUC 170047113-5, el 3 de 

octubre de 2018 fue condenado a la pena de 4 a os de presidio menorñ  

en su grado m ximo,  multa de 2 UTM, m s accesorias  legales,  ená á  

calidad  de  autor  del  delito  consumado  de  tr fico  il cito  de  drogas,á í  

otorg ndole  la  pena  sustitutiva  de  libertad  vigilada  intensiva  por  elá  

lapso de la pena principal, siendo aprobado su plan de intervenci n eló  

4 de abril pasado. 

Agrega que el 13 de septiembre ltimo,  ú fue recibido el informe 

trimestral  emitido por el  Centro de Reinserci n Social  de Santiagoó , 

respecto  del  condenado,  se alando  que  durante  el  periodo  deñ  

cumplimiento  mantiene  un  empleo  estable  en  peluquer a  de  suí  

propiedad ubicado en Pe alol n, habita una casa junto a su pareja eñ é  

hijo  en  calidad  de  arrendatarios,  evita  conductas  de  riesgos, 

manteni ndose receptivo y con una adecuada motivaci n.é ó

Luego, ampliando el informe pedido, precisa que el recurrente 

en la audiencia de 3 de octubre de 2018, no efectu  petici n algunaó ó  

respecto de la pena sustitutiva de la expulsi n del territorio nacional. ó

Quinto:  Que   el  Intendente  William  Erpel  Seguel  en 

representaci n de la Intendencia de la Regi n de Arica y Parinacota,ó ó  

se ala  que  efectivamente  dispuso  la  expulsi n  del  amparado  en  losñ ó  

t rminos expuestos por el Departamento de Extranjer a del Ministerioé í  

del  Interior  y  Seguridad  P blica.  Sin  embargo,  las  ilegalidades  yú  
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arbitrariedades que la recurrente esgrime no son tales, desde que la 

resoluci n impugnada fue dictada dentro del ejercicio de las facultadesó  

que el legislador le ha conferido a la autoridad administrativa conforme 

a la Ley N  19.175 y el Decreto N  818 de 1983.º º

Enfatiza  que  su  representada  se  encuentra  facultada  para 

decretar  la  expulsi n  de  un  extranjero  sin  la  necesidad  de  unaó  

sentencia  previa  condenatoria,  por  el  hecho  de  haber  ingresado 

clandestinamente al pa s. í

A ade  que de  acuerdo  al  art culo  69 del  D.L.  N  1094,  lañ í º  

referida circunstancia ha sido tipificada como delito especial, lo que no 

obsta  a que constituye una transgresi n administrativa que faculta a laó  

autoridad para adoptar alguna medida de expulsi n, lo que refuerzaó  

mediante citas jurisprudenciales. 

Sexto:  Que el recurso de protecci n establecido en el art culoó í  

20 de la Constituci n Pol tica de Chile, constituye jur dicamente unaó í í  

acci n de naturaleza cautelar, destinada a amparar el libre ejercicio deó  

las garant as y derechos preexistentes que en esa misma disposici n seí ó  

enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  de  resguardo  que  seó  

deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que impida,ó  

amague  o  moleste  ese  ejercicio,  resultando,  entonces,  requisito 

indispensable de la acci n, un acto u omisi n ilegal  esto es, contrarioó ó –  

a la ley, seg n el concepto contenido en el art culo 1  del C digo Civil-ú í º ó  

o arbitrario  producto del mero capricho de qui n incurre en l- y– é é  

que provoque algunas de las situaciones o efectos que se han indicado, 

afectando a una o m s de las garant as protegidas.á í

S ptimo:é  Que de los antecedentes expuestos y aparejados por 

las partes, aparece que el 18 de noviembre de 2014, la Intendencia de 

la Regi n de Arica y Parinacota, orden  su expulsi n y luego, el 19 deó ó ó  

julio del  a o pasado,  el  Ministerio del  Interior y Seguridad P blicañ ú  

rechaz  la solicitud del recurrente tendiente a regularizar su situaci nó ó  

migratoria conforme a la Resoluci n N  11965 de 9 de abril de 2018,ó °  

por las razones anotadas en los motivos que preceden, de modo que, 
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dichos actos han sido dictados por autoridad competente, dentro de sus 

facultades, atendido que la expulsi n ha sido decretada al alero de loó  

dispuesto en el Decreto Ley N 1094 de 1975 y su Reglamento, de lo°  

que se desprende que no existe una afectaci n ilegal o arbitraria a laó  

libertad del amparado, raz n por la cual el presente recurso deber  seró á  

rechazado.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Autoí ó í ú  

Acordado de la Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recursoó  

de Protecci n de Garant as Constitucionales,  ó í se  rechaza  el recurso 

de protecci n interpuesto por ó Carlos  ngel  Mota  SantosÁ , por sí y 

a  favor de  sus  hijos  Carlos  ngel  Gabrie l  Mota  PayanoÁ  y 

Carlos Geisse l  Mota Dis la.

Reg strese y arch vese, en su oportunidad. í í

N°Protecci n-82146-2019ó .

Pronunciada por la Tercera  Sala  de esta Il tma.  Corte  de  
Apelaciones de Santiago , presidida por el Ministro (P) se or Javierñ  
Moya Cuadra, conformada por la Ministro (S) se ora Paulina Gallardoñ  
Garc aí  y el Abogado Integrante se or Rodrigo Rieloff Fuentes.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Presidente Javier Anibal Moya C.,

Ministra Suplente Paulina Gallardo G. y Abogado Integrante Rodrigo Rieloff F. Santiago, veintiocho de enero de dos

mil veinte.

En Santiago, a veintiocho de enero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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